
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, noviembre veinticuatro (22) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2018-00505-00.  

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : KATERIN MORON BROCHERO en representación de sus 

menores hijos M.A.L.M – A.J.L.M – N.L.M. 

EJECUTADO  : MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ FERNÁNDEZ. 

Vista la nota secretarial y el memorial que antecede en el presente asunto, por 

medio del cual la togada DELEINE MARGARITA VENCE JIMENEZ presenta 

sustitución de poder y, a su vez, solicita le sea reconocida personería jurídica 

para continuar con la defensa de la ejecutante, observa este Despacho que, 

genera confusión en lo concerniente al profesional del derecho que le está 

haciendo la sustitución, pues, en su misiva manifiesta que el doctor JOSE JAIME 

PADILLA OLIVELLA, como defensor público designado, es quien venía 

ejerciendo la representación de la señora KATERIN MORÓN BROCHERO, sin 

embargo, en escrito adjunto se establece que es la doctora TIANA ESTHER GIL 

DUARTE quien desempeñaba tales funciones y, como no obra en el plenario 

mandato de alguno de los dos abogados, para esta Agencia Judicial no es claro 

quién otorga la sustitución, por lo que no se puede aceptar. Adicional a ello, en 

auto de precedencia de fecha 29 de enero de 2021, se le conminó al litigante 

ANDRÉS FELIPE MAESTRE LABRADA que aportara la respectiva 

comunicación de la renuncia de poder a su mandante conforme al artículo 76 del 

C.G.P., sin que a la fecha se haya acreditado la gestión, por tanto, el Despacho 

no ha aceptado la mentada renuncia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VAREAL QUINTERO. 

JUEZ. 
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